
LERO BELLAVIA
en Jefe

e Poder Popular
la Defensa

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA

DESPACHO DEL MINISTRO
Caracas, 29 JUN 2013

2030 y 154°
RESOLUCIÓN N° 001307

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de

Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de

conformidad con lo establecido en el artículo 77 numeral 19 del Decreto N° 6.217

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha

31 de julio de 2008, en concordancia con lo establecido en los artículos 11, 56, 62 y

95 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada

Nacional Bolivariana de fecha 09 de marzo de 2011, publicada en la Gaceta Oficial

de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.020 de fecha 21 de

marzo de 2011, en concordada relación con lo dispuesto en los artículos 23 y 27 del

Reglamento de Oficiales y Sub-Oficiales Profesionales de Carrera Asimilados de la

Fuerza Armada Nacional, Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana

de Venezuela N° 36.982 de fecha 28 de junio de 2000,

RESUELVE

ÚNICO: ASCENDER al Grado de MAYOR en la categoría de ASIMILADO, con

antigüedad del 05 de julio de 2013, a los CAPITÁNES, del Ejército Bolivariano,

que se mencionan a continuación:

FLORANGEL LEONOR PRATO MIRABAL

ARELIS DEL CARMEN SUÁREZ PÉREZ

3.	 TAMAYRA EUGENIA CUBILLAN MANZANO

8.947.510.

10.964.616.

7.225.831.

Comuníquese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,
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